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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Presidencia
Subdelegación del Gobierno en Córdoba
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 4.964/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

1.000 € (mil euros), que se tramita en esta Subdelegación del Go-

bierno en expediente núm. 4/ 2010 a D. Blas Expósito López, con

NIF 74698929N, domiciliado/a en Avda. María Auxiliadora, 19

(14730) Posadas (Córdoba), por infracción de lo dispuesto en el

artículo 26.i) y 23.o) de la "Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,

sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92.

Se modifican diversos artículos por la Disposición Adicional Cuar-

ta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto)", por los siguientes

hechos:

El día 29 de noviembre de 2009, a las 02.30 horas, en el km.

30 de la carretera CO-3402 del término municipal de Villaviciosa

de Córdoba (Córdoba), agentes de la Fuerza actuante comproba-

ron que había una vaca, propiedad del denunciado, suelta por la

citada vía con grave riesgo para la seguridad de vehículos y

usuarios. El crotal identificativo del animal es el número

ES040102454222. Por hechos similares a estos ha sido sancio-

nado mediante resoluciones sancionadores firmes en los expe-

dientes 3042/08, 20/09, 30/09, 59/09, 99/09, 124/09 y 125/09. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el

plazo de un MES contado a partir del día siguiente al de la publi-

cación el mismo.

Córdoba, 11 de mayo de 2010.- El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

OBSERVACIONES

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Jueves, 27 de Mayo de 2010 Nº 98  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2010-05-27T11:17:09+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




